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No es técnico todo lo que reluce

El gran desafío técnico que supone preservar materiales digitales, hace que la
gran mayoría de los esfuerzos económicos, tecnológicos y humanos, salvo excep-
ciones1, se hayan dedicado a investigar de qué modo se pueden superar las difi-
cultades técnicas. Las soluciones deben pasar por permitir a las instituciones de
la memoria2 una gestión adecuada de los documentos, asegurando, al mismo
tiempo, las características intrínsecas y definitorias de un documento de archivo,
sea este en formato papel o en digital.

La era de la información (Castells, 2005) se diferencia de anteriores eta-
pas en la intensificación de las capacidades humanas para crear y usar informa-
ción al mismo tiempo. El crecimiento exponencial de información, materiales di-
gitales y conocimiento es el factor desencadenante que sitúa al archivo en una
posición compleja y delicada. La facilidad para replicar, duplicar y modificar los
documentos digitales, junto con la constante necesidad de migrar materiales de
un formato a otro, afectan a la estabilidad del documento y dificultan la deter-
minación de su autenticidad (Duranti, 1995). Observamos también una tenden-
cia en financiar proyectos3 que se ocupan de digitalizar materiales en papel que
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–una vez en formato digital– deberán ser migrados a otros formatos digitales más
actuales, entrando así en una espiral inacabable. También la interoperabilidad de
formatos, esto es, la posibilidad de intercambiar información y utilizarla por dife-
rentes dispositivos, produce ligeras modificaciones en los contenidos y abunda en
la desmesurada generación de documentos susceptibles de formar parte de la me-
moria. La solución a estos problemas puede venir de la mano de una profundiza-
ción en el concepto de proveniencia desde el punto de vista archivístico (Waters
y Garrett, 2006), pero también desde un punto de vista puramente técnico
(Lynch, 2000), en el que las tecnologías ayuden a determinar cuáles pueden ser
las técnicas más adecuadas para establecer la proveniencia y, por ende, la auten-
ticidad de un documento.

Evitar los problemas de obsolescencia de los materiales digitales y la necesi-
dad de una conciencia de conservación de los materiales generados directamente
en formato digital son otros retos técnicos a los que las instituciones de la memo-
ria se enfrentan para evitar entrar una edad oscura digital (Kuny, 1997) (Tornel
Corbacho, 2013). Sin embargo, no podemos limitarnos a una visión tecnocentris-
ta que, a pesar de ser necesaria, ha ensombrecido una reflexión más profunda que
ahonde en cuestiones éticas y sociales en la constitución de una memoria digital.

Tras la celebración de un workshop en el Centro Común de Investigación
Europeo (Joint Research Centre), titulado Digital memories: ethical perspectives4, y
como parte de la investigación enmarcada en el proyecto TRUDI: building trust
in digital interactions: citizens, institutional and corporate ethics, el presente trabajo
quiere resaltar algunos de los factores éticos de riesgo que la memoria corre en el
contexto digital. También realiza propuestas concretas para que las instituciones de
la memoria sigan ocupando un lugar en la gestión de la memoria, sirviendo al mis-
mo tiempo de herramientas para generar confianza en las instituciones en general.

Nuevos actores en el gobierno de la memoria

Las instituciones de la memoria tienen una larga tradición en cuanto a la crea-
ción, mantenimiento y garantía de identidad de la organización, la estabilidad de
las relaciones, la confianza y la rendición de cuentas, tanto dentro de las propias
instituciones como hacia los ciudadanos. El gobierno de la memoria se ha basa-
do tradicionalmente en seguir los procedimientos estandarizados que dotan a ar-
chivos y otras instituciones con el monopolio de la memoria. Sin embargo, esta
posición privilegiada se encuentra bajo escrutinio en el ámbito digital.

El contexto híbrido en que nos encontramos necesita nuevas vías para go-
bernar la memoria de modo colaborativo. La comunidad archivística y otros agen-
tes están buscando nuevos modelos y soluciones para afrontar lo que se aprecia
como un reto social. No obstante, sea necesaria la inclusión de otros agentes,
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debemos reflexionar sobre los pasos que se están dando, asegurándonos de que el
control de la Red, y por lo tanto de la memoria, no esté siendo monopolizado por
determinados agentes. Dado que no existe un mecanismo central que gobierne la
Red, ¿deberían los contenidos generados en ella estar bajo un monopolio? ¿Existe
una razón que justifique un único gobierno de las memorias depositadas en el ci-
berespacio? ¿Deben ser las instituciones de la memoria sus únicos garantes?

Según Grewlich (1999, p.10-11), gracias a Internet y a las tecnologías de
la información y la comunicación (TIC), han aparecido nuevos agentes en la go-
bernanza global. Corporaciones, organizaciones no gubernamentales o grupos so-
ciales están adquiriendo cada vez más poder de influencia y asumiendo responsa-
bilidades cívicas –en cooperación con los actores públicos– en el orden demo-
crático. En la sociedad actual el contexto digital adquiere especial relevancia en
cuanto a la capacidad de participación que ofrece. La UNESCO (2013, p. 9) apo-
ya en su “universalidad de Internet” la necesidad de incorporar una visión de In-
ternet centrada en el usuario, que incluya la participación e implicación de múl-
tiples actores para “desarrollar y gobernar Internet desde todos los niveles”.

En el contexto archivístico, Terry Cook (2013) identifica este momento
con el paradigma denominado “comunidad”, donde la sobreabundancia de infor-
mación y la imposibilidad de las instituciones de la memoria en acceder a ella y
gestionarla les obliga a abrir las puertas a una masiva participación en la cons-
trucción colaborativa de la memoria. Nuevos actores han visto una oportunidad
en la imposibilidad de las instituciones de la memoria en gestionar adecuada-
mente el conocimiento. “Los nuevos archivos se generan sucesivamente de
acuerdo a las necesidades actuales” (Ernst, 2012), y son numerosos los ejemplos
que demuestran que estas necesidades no pueden ser cubiertas por las institucio-
nes de la memoria de forma aislada. Las instituciones de la memoria, como pilar
central en la preservación de la memoria, deben estar directamente involucradas
en este proceso, asumiendo un nuevo rol y colaborando con los nuevos agentes
surgidos en el panorama digital. Cook emplaza a los archivos a actuar como men-
tores o facilitadores del proceso, tomando su saber hacer como guía, pero también
les insta a ser innovadores y a actualizar las prácticas archivísticas, dando así ca-
bida a múltiples puntos de vista y realidades.

No obstante, junto a la necesaria participación de diversos agentes en el
proceso de construcción de la memoria, nuestra investigación ha identificado sig-
nos preocupantes de alarma que nos llevan a la necesidad de aclarar cuál es el pa-
pel de cada agente en el contexto de la memoria digital.

El papel de las corporaciones: algoritmos
Iniciativas privadas o comerciales que se presentan con la misión de “organizar la in-
formación del mundo y hacerla universalmente accesible y útil”5 están modificando
la percepción social del archivo. Estamos en riesgo de situar a las herramientas de
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búsqueda, y por lo tanto a las corporaciones que las crean, como herederas natu-
rales de las instituciones de la memoria. Sin duda, estas corporaciones están con-
tribuyendo enormemente a la constitución de la memoria, pero sus aportaciones,
si no son detenidamente analizadas, pueden estar jugando en contra de una me-
moria colectiva plural y a favor de intereses corporativos.

En primer lugar hemos de tener presente que “la gran mayoría de los con-
tenidos en línea llega a las personas a través de un pequeño número de sitios webs
[...] estas grandes empresas representan un nuevo loci de poder” (Pariser, 2011).
Por lo tanto, no es trivial el modo en que los algoritmos que subyacen bajo mo-
tores de búsqueda y otros servicios en la Web, estén programados. Por otra parte,
no podemos culpar a las corporaciones presentes en la Web de presentar un ca-
rácter comercial y usar la Red como plataforma de negocios, sino ponerlo de re-
levancia. En este contexto, la lista de resultados de una búsqueda en Internet ad-
quiere gran importancia, puesto que se estima que la mayoría de los usuarios no
consultan más allá de los primeros diez resultados. De este modo, el algoritmo de
ranking ha de asegurar que la primera página de resultados satisfaga nuestros pa-
trones de búsqueda y haga del proceso de buscar información una experiencia en
sí misma. La customización de resultados se compone de algoritmos que apren-
den de nuestro comportamiento en la Red para ofrecernos resultados cada vez
más similares a aquello que hemos buscado anteriormente, e incluso nos presen-
tan productos y promociones personalizados durante nuestra navegación. Este
efecto se conoce como burbuja filtro (Pariser, 2011) y “tiende a amplificar dramá-
ticamente el sesgo de confirmación“ y, por lo tanto, a limitar nuestra capacidad
de acceder a información fuera de nuestros propios valores. Del mismo modo res-
tringe nuestra capacidad de elección entre diferentes opciones y nos confina en
una privada6 burbuja informativa. Por añadidura, este cambio hacia la personali-
zación total está lejos de ser apreciado por los usuarios, escapando de hecho a su
control. ¿De qué modo programadores y el código por ellos creado pueden estar
gobernando nuestra vida digital y, por ende, nuestra memoria digital? ¿Debería-
mos reclamar algoritmos más transparentes?

Como Pariser (2011) apunta, Internet “en lugar de descentralizar el poder,
como sus primeros defensores pronosticaron, en cierto modo, está concentrándo-
lo“. Mientras la generación de contenidos ha seguido un proceso democratizador,
a través del que se ha logrado descentralizar el poder de comunicar, parece que el
control sobre el acceso a la información simplemente se está concentrando en
otras manos, como ha venido sucediendo a lo largo de toda la historia de la hu-
manidad.

¿Puede este contexto –altamente automatizado– hacernos percibir una re-
alidad distorsionada de nuestro presente, afectando así a lo que será algún día pa-
sado? ¿De qué modo la potenciación algorítmica de visiones particulares está li-
mitando nuestra capacidad de juzgar y decidir? Si nuestra memoria digital está
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tecnológicamente sesgada, y nuestra percepción de la realidad fluctúa en función
de quiénes seamos, desde dónde busquemos o cuáles sean nuestros intereses per-
sonales, ¿cómo puede esto repercutir en la constitución de nuestra memoria co-
lectiva?

En este punto, para un archivero, la diferenciación entre una herramien-
ta de búsqueda y recuperación de la información y la función de un archivo es
clara. Sin embargo, esta diferencia no es tan cristalina para la ciudadanía en ge-
neral, y es sobre este punto sobre el que conviene llevar a cabo una sensibiliza-
ción y alfabetización social.

El papel de las corporaciones: valoración archivística
Como hemos visto anteriormente, una gran mayoría de los proyectos en marcha
sobre preservación tienen que ver con la digitalización de contenidos. Debido al
alto coste de estos procesos, las instituciones de la memoria están en la búsqueda
de modelos sostenibles que aseguren una adecuada preservación de los materia-
les, sin que supongan un coste excesivo a la administración. Las instituciones de
la memoria están siendo presionadas por las fuerzas del mercado, influyendo di-
rectamente en la definición de prioridades en cuanto a los contenidos a preser-
var (Evans, 2007).

La comercialización de la memoria, entendida esta como un bien común,
puede suponer grandes beneficios para la preservación de la memoria colectiva,
antes en peligro, pero también supone retos y riesgos que deben ser evaluados. A
través de dos ejemplos, que mostramos a continuación, queremos reflexionar so-
bre en qué medida estamos dejando en manos privadas el poder de decidir qué
colecciones van a ser preservadas y si estamos, con estas prácticas, protegiendo a
las empresas en lugar de a la ciudadanía.

La Comisión Europea, por ejemplo, anima a la formación de consorcios
público-privados para subvencionar la digitalización de algunas colecciones
(OJEU L 283/39). Otro modelo de negocio es el presentado por los Archivos Na-
cionales del Reino Unido, que ofrece licitaciones de digitalización de sus colec-
ciones7. Generalmente, tanto consorcios como licitaciones, conllevan un em-
bargo de los materiales digitalizados para un uso preferencial por parte de la en-
tidad financiadora. Esta ventaja competitiva comercial puede estar infringiendo
el derecho fundamental del ciudadano de acceso a la información a largo térmi-
no, al estarse privilegiando determinadas colecciones sobre otras. Para evitar que
la memoria futura sea modelada por las corporaciones de forma parcial, se debe-
rían clarificar cuáles son los criterios de selección de materiales a digitalizar con
fondos privados.

Además de las colecciones a preservar por mandato, la selección de otros
contenidos a preservar, con la ayuda de las tecnologías, puede ser propuesta de
modo más participativo y transparente. Por ejemplo, desde Australia, se están
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llevando a cabo iniciativas de digitalización bajo demanda (Ling y McLean,
2004). Analizando las consultas realizadas por los usuarios o a través de sus soli-
citudes directas, los archiveros obtienen información sobre aquellas colecciones
que despiertan más interés y, por lo tanto, candidatas a digitalización. También
Europeana (la biblioteca digital europea) lleva a cabo una iniciativa de este tipo,
en donde los usuarios pueden solicitar qué libros quieren que sean digitalizados8.
Soluciones participativas y democráticas para la definición de las colecciones a
preservar, bajo unas políticas renovadas, son fundamentales para que las institu-
ciones de la memoria regeneren la confianza depositada en ellas a través de la par-
ticipación. Sin embargo, cualquier tipo de modelo empleado debería contemplar
una serie de medidas éticas claramente definidas, a la vez que encontrar el modo
de balancear iniciativas público-privadas con otras más abiertas y accesibles.

Fundaciones: la utopía de archivar la Web
The Internet Archive9 es el ejemplo paradigmático y pionero de una fundación
dedicada a preservar la Web de forma sistemática. Desde 1996, The Internet Ar-
chive alimenta su base de datos tomando instantáneas (snapshots) de la Web pe-
riódicamente, a través de su rastreo sistemático, y poniendo posteriormente estas
imágenes a disposición del público. A partir de 2005, también permite la reco-
lección voluntaria y conservación de colecciones digitales, poniendo su tecnolo-
gía al servicio de instituciones y creadores individuales de contenido en la Web.
En 2014, The Wayback Machine –el nombre de la base de datos producida por
The Internet Archive que recoge estas instantáneas– superó el número de cua-
trocientos mil millones de páginas webs archivadas10.

Si bien es cierto que The Internet Archive mitiga en gran parte la deja-
dez de las instituciones en conservar los contenidos nacidos en formato digital,
son varias las observaciones éticas alrededor de la Wayback Machine. La prime-
ra cuestión tiene que ver con hasta qué punto la información recogida es útil para
los propósitos de memoria. Las instantáneas de páginas webs, no recogen los si-
tios webs completos, ni los enlaces hechos por estas páginas webs a otras páginas
webs, ni los gráficos que contienen, perdiendo así el contexto en el que el docu-
mento fue generado, y con él su integridad. Por lo tanto, desde una perspectiva
de memoria es interesante disponer de estas fotografías de la Web, pero no es su-
ficiente. En palabras del creador de The Internet Archive, Webster Kahle
(1997), “el archivo da la idea de cómo era el Web en un periodo determinado,
pero no constituye un registro completo”11. Técnicamente hablando, la cons-
trucción de la memoria requiere una contextualización de los registros, como pie-
za fundamental para demostrar su autenticidad. Si el acceso a información fiable
se considera un elemento fundamental para la rendición de cuentas institucional,
¿por qué no exigimos el mismo nivel de calidad en los documentos que nos facilitan
otros agentes? Si hablamos de responsabilidad jurídica al referirnos a la correcta
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custodia que las instituciones de la memoria deben hacer de los materiales que
preservan, de modo que se preserven su autenticidad, proveniencia e integridad,
¿quién garantiza la calidad de las memorias producidas fuera del ámbito institu-
cional? ¿Qué criterios de calidad y fiabilidad son necesarios en un mundo de me-
morias superpuestas y redundantes?

En segundo lugar encontramos también signos de distorsión al leer la mi-
sión de The Internet Archive: “acceso universal a todo el conocimiento”. Es im-
posible almacenar toda la Red, puesto que solo una parte de ella, la llamada “Web
visible”, es accesible por las tecnologías de rastreo de la Web. Bergman (2001) es-
timó que la Web profunda o deep Web es entre 1000 o 2000 veces mayor que la
Web visible. En la Web profunda se encuentran todos los contenidos que no pue-
den ser recuperados directamente a través de una búsqueda: contenidos genera-
dos a través de consultas dinámicas o mediante scripts, registros contenidos en si-
tios privados, contenidos desvinculados, contenidos solo accesibles tras superar
una barrera de control (como el captcha), formatos de archivos de vídeo o de imá-
genes, información contenida en bases de datos… Visto esto, no todo el conoci-
miento está siendo preservado por la fundación; de hecho encontramos propor-
ciones desiguales entre los contenidos preservados, atendiendo a un 92% de pro-
babilidades para un contenido estadounidense de ser preservado, frente a un 70%
de probabilidad para países como China o Singapur (Thelwall y Vaughan, 2004).
Finalmente, tomando como ejemplo la información que The Internet Archive da
sobre sí misma, algunos autores (Burkhardt, 2009) ponen incluso en duda la fia-
bilidad, credibilidad y autoridad de la propia fundación, por presentar bastantes
lagunas e inconsistencias informativas en su propia historia. Vemos pues, que
tampoco este tipo de agente asegura una consistencia en la conservación de ma-
teriales digitales y su posterior recuperación como solución única.

Participación ciudadana
La Web 2.0 ha traído un nuevo tipo de usuario que produce y usa contenidos al
mismo tiempo, sin necesidad de intermediarios: produser (Bruns, 2008). Esta de-
mocratización en la creación y uso de los contenidos está sacudiendo prácticas y
profesiones bien definidas como, por ejemplo, el periodismo con la aparición del
periodismo ciudadano. Las tecnologías posibilitan a los ciudadanos expresar su
punto de vista sin ninguna intermediación, participando en todo el ciclo de vida
de la información, desde su creación hasta su preservación. Enmarcándolo en el
entorno que nos ocupa, el produser está en condición de crear sus propios archi-
vos de la memoria, solo o en comunidad, sin la ayuda de intermediarios, ponien-
do así en duda la necesidad de las instituciones de la memoria para lograr este fin
(Caron y Kellerhals, 2013). La masa está escribiendo la historia: “historiadores,
conservadores de museos y archiveros [...] deben reconocer el papel de la gente
común en la historia e incluir diferentes formas de expresión popular en el registro
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oficial de la historia [...] para dar cabida a tantas voces diversas como sea posible,
por un lado, y la responsabilidad de proporcionar una base común para esta di-
versidad, por otro“ (Haskins, 2007). Pero, ¿cómo podemos involucrar a los ciu-
dadanos en la constitución de una memoria colectiva, garantizando a la vez su in-
tegridad y pluralidad? Las instituciones de la memoria están avanzando en esta
dirección, pudiendo distinguir tres tipos de participación ciudadana en el trata-
miento archivístico.

En un primer nivel, los ciudadanos participan de un modo más físico y
presencial ejerciendo como voluntarios12. De este modo las instituciones de la
memoria incorporan ciudadanos dispuestos a colaborar, definiendo perfiles de co-
laboradores, posibles formas de participación en los proyectos, y posibilitando,
aunque de forma muy limitada, la democratización de la memoria al pedir direc-
tamente a los voluntarios sobre qué registros les sería más interesante colaborar
(Williams, 2014). Diferentes son las motivaciones de los ciudadanos para invo-
lucrarse: satisfacción personal, retorno económico, persecución de un bien social,
autoría colectiva, interactividad, etc.

En un segundo nivel encontramos un modelo de archivo participativo que
viene definido por Kate Theimer como “una organización, sitio o colección en la
que las personas, sin ser profesionales de archivos contribuyen con sus conoci-
mientos o sus recursos, lo que resulta en una mayor comprensión acerca de los
materiales de archivo, por lo general en un entorno online”13. Esta forma de vo-
luntariado consiste en la colaboración online desinteresada de usuarios al com-
partir, subir o etiquetar documentos para crear una colección más completa. Es-
tas iniciativas vienen generalmente promovidas por instituciones de la memoria
o fundaciones con el fin de conseguir una mayor perspectiva de un tema deter-
minado, o el uso de la inteligencia colectiva para mejorar la colección resultan-
te. Está organizado y liderado por un actor (el archivo) que diseña el proceso de
mantenimiento de registros y decide de qué manera quiere que la gente colabo-
re, manteniendo a su vez la autoridad del proceso.

El tercer nivel presenta una perspectiva más radical, que toma como mo-
delo el crowdsourcing para el desarrollo de proyectos archivísticos democráticos
(Huvila, 2008). Esta perspectiva pone el énfasis en la colaboración y la conver-
sación durante el proceso de construcción de la propia colección de archivo, por
lo general bajo el paraguas de tecnologías webs 2.0. Basado en algunos principios
archivísticos y el seguimiento de políticas definidas, se diferencia del modelo de
archivo tradicional en que su gestión está descentralizada y las responsabilidades
son compartidas por todos los participantes. En ese tipo de proyectos, la diversi-
dad de visiones y la inclusión de un surtido de opiniones, en lugar de la partici-
pación neutral, se da por sentado. Este enfoque fija como prioridades la usabili-
dad y facilidad de encontrar los registros, en lugar de la preservación y contex-
tualización de los registros y su proceso de archivo. La confiabilidad del modelo
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se basa no solo en la procedencia de los documentos y el contexto en que fueron
creados, sino en los propios participantes, los registros que aportan y las descrip-
ciones que suministran. “[...] su fiabilidad puede ser considerablemente menos de-
pendiente de una autoridad individual o una autoridad de un punto de vista aca-
démico individual o grupo, que en un archivo tradicional“ (Huvila, 2008).

Fuera de la esfera archivística encontramos movimientos como “do it
yourself” (hazlo tu mismo), redes de coproducción e iniciativas ciudadanas para
crear colecciones de materiales históricos que deben ser aprovechadas por los ar-
chivos de modo que se establezcan lazos a diferentes niveles, a la vez que se pro-
mueva el valor que estas u otras colecciones archivísticas puedan tener. Sin em-
bargo, sin la adopción de medidas adecuadas, una curación descentralizada y un
control social o comercial de los contenidos a preservar pueden causar otros pro-
blemas, como la falta de coherencia y la inestabilidad (Huvila, 2008) o la apari-
ción de repositorios desconectados. El nuevo modelo de archivo debe concebir-
se como una estructura descentralizada, pero hiperconectada, basada en la cola-
boración de diferentes actores y en la presentación de múltiples puntos de vista,
sin que por ello se pierda su fiabilidad, capacidad de rendir cuentas o integridad,
en resumen sus garantías de evidencia (Delgado Gómez, 2011).

Instituciones de la memoria como generadoras de confianza

Tradicionalmente la veracidad de los registros contenidos en un archivo estriba
en la idea general de que estos están bajo el control de una autoridad de con-
fianza, lo que asegura su integridad, precisión y fiabilidad. Pero cuando las insti-
tuciones se encuentran ante un periodo de descrédito generalizado, tanto los do-
cumentos que generan y contienen como sus procesos de archivado están tam-
bién en entredicho.

De forma general, confianza se define como la seguridad o esperanza firme
que alguien tiene de otro individuo o de algo. Como hemos visto, en el contexto di-
gital la confianza es más difícil de cuantificar puesto que es más difícil verificar la
procedencia, autoridad o veracidad de la información. Las instituciones de la me-
moria podrían hacer uso de su situación privilegiada como guardianes tradicio-
nales de la memoria para reafirmarse en su posición de poder, sin embargo, en el
nuevo paradigma apuntado por Cook, las relaciones ciudadano-institución deben
basarse más en ir al encuentro de las expectativas que ciudadanos y nuevos acto-
res tienen depositadas en las instituciones que en esta posición privilegiada.

La transparencia institucional en la gestión y la puesta a disposición de los
datos públicos (open data), como modo de rendir cuentas ante el ciudadano, están
constituyéndose como factores determinantes para el establecimiento de relacio-
nes de confianza en el panorama digital (Comisión Europea, 2011). No obstante,
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nuestra investigación considera que no es suficiente un acercamiento unidirec-
cional desde la institución hacia la ciudadanía, sino que las relaciones de con-
fianza deben organizarse en múltiples direcciones. Desde nuestro punto de vista,
las instituciones de la memoria pueden recuperar la confianza de la que antes go-
zaban haciendo partícipes a otros agentes del proceso de creación conjunta de la
memoria.

Las instituciones de la memoria deben reorientar el acto de preservar la
memoria de las prácticas administrativas a la esfera del conocimiento. El proce-
so de creación de conocimiento organizacional, el mantenimiento de sus inte-
racciones, incluyendo las digitales, creadas dentro o fuera de la institución, de-
ben ser incorporadas en las prácticas archivísticas de la organización. Desde una
perspectiva postmoderna (Cook, 2001), ni el archivo ni el proceso archivístico
en sí mismo pueden ser vistos como neutrales o transparentes. Siguiendo este ra-
zonamiento, no podemos excluir de la memoria a repositorios o colecciones ge-
nerados fuera de las paredes de un archivo, sean estas de piedra o digitales, por
incorporar sesgos o carecer de una metodología y estandarización en sus procesos.
Bien al contrario, estas iniciativas son realmente valiosas para el proceso de de-
mocratizar el gobierno de la memoria y aumentar su credibilidad, si bien, como
hemos visto a lo largo del artículo, debemos ser conscientes de los riesgos a los
que nos enfrentamos. Por otro lado, al hablar de memoria colectiva nos referimos
a la agregación, conexión y tejido de memorias, procedan estas del agente que
procedan, en un modo en el que se pueda crear un archivo realmente democra-
tizador que sea a la vez plural y diverso, sin fragmentar, y sea capaz de incorporar
las diferencias y evolucionar con el tiempo.

Un archivo participativo evitará que unos actores se impongan sobre otros
al hacer uso de una responsabilidad y la rendición de cuentas distribuidas. La
mezcla de las versiones institucionales, proporcionadas por instituciones de la
memoria, con versiones no oficiales de otros agentes pueden ofrecer una “pers-
pectiva multidisciplinar y a la vez robusta de un mismo hecho“ (Haskins, 2007),
del mismo modo que contribuirán a reforzar la confianza entre diferentes actores.

La necesidad de articular relaciones horizontales entre instituciones, em-
presas y ciudadanos necesita de puntos de apoyo para despegar y, sin duda, las es-
peciales características y el papel en la construcción de la memoria social que re-
presenta el archivo hacen de él un adecuado caso de estudio.
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Notas
* Las opiniones expresadas en el presente trabajo corresponden a sus autores y no reflejan necesariamente
las de la Comisión Europea.
1 “European Memories: An European Archive of Memories for the development of social and civic com-
petences of the European citizens”, es un Proyecto –financiado por el programa Lifelong Learning y desa-
rrollado entre 2008 y 2010– que pretende capacitar a la ciudadanía en el uso de herramientas y tecnologí-
as webs para que los propios ciudadanos puedan ser capaces de recoger y crear sus memoria digitales per-
sonales <http://bit.ly/1lBtj8Q> [Consulta: 23/06/2014].
2 El término Instituciones de la memoria es relativamente reciente. Fue usado por primera vez en 1994 por
Roland Hjerppe para hacer referencia a todas aquellas instituciones que catalogan materiales: bibliotecas,
archivos, museos, instituciones dedicadas a la gestión del patrimonio e instituciones dedicadas a la zoolo-
gía o la botánica. Hjerppe, R., ‘A framework for the description of generalized documents’, Advances in
Knowledge Organization, Vol. 4, pp. 173-180, 1994. En el contexto de este artículo se utiliza, principal-
mente, como sinónimo de archivo.
3 En la página de la Agenda digital para Eurora <http://ec.europa.eu/digital-agenda/> puede verse una lista bas-
tante completa de los proyectos dedicados a preservación o digitalización financiados con fondos europeos.
4 El workshop se celebró en Ispra, Italia, entre el 16 y 17 de enero de 2014. Contó con expertos de toda
Europa que aportaron diferentes puntos de vista sobre la problemática a tratar. GUIMARAES PEREIRA,
A.; GHEZZI, A.; AGUILAR MORENO, E. Workshop on “Digital memory”: Abstract booklet for the
workshop “Digital Memory” Ispra 16th and 17th January 2014. Luxembourg: European Commision – Joint
Research Center, 2014. ISBN: 978-92-79-35101-3. doi: 10.2788/57254. Descargable en: http://bookshop
.europa.eu/en/workshop-on-digital-memory—pbLBNA26446/
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5 Misión de Google: https://www.google.com/about/company/
6 Entrecomillamos el término “privada” para resaltar aquí su significado como algo “personal” o “única”,
sin adentrarnos en términos de “privacidad”, concepto también muy controvertido en el uso de la Red.
7 http://www.nationalarchives.gov.uk/information-management/re-using-public-sector-information/re-use-
and-licensing/ukglf/
8 http://pro.europeana.eu/eod-search
9 http://www.archive.org
10 http://www.infodocket.com/2014/05/10/milestones-the-wayback-machine-passes-400-billion-archived-
web-pages-a-wayback-machine-tip/
11 En la tradición archivística europea la valoración y selección de los materiales que conforman el archi-
vo es fruto de una reflexión, mientras que The Internet Archive deja en manos de la tecnología el proce-
so de selección, omitiendo así el proceso de valoración del documento (digital) como objeto de potencial
interés futuro.
12 Podemos revisar las iniciativas de voluntariado en archivos llevadas a cabo por ARA en Reino Unido e
Irlanda http://www.archives.org.uk/images/documents/ARACouncil/ARA_Managing_Volunteering
_in_Archives_2014_Report_and_appendices_final.pdf
13 http://www.archivesnext.com/?p=3700
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